
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPROGRESO 

JUNTA GENERAL ELECTORAL 

Elecciones 2026- 2030 

Fecha:……………………….……………… 

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE: REQUISITOS 
 
 
 
 
Yo,…………….…………..……………………., socio de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOPROGRESO LIMITADA, con cédula de identidad Nro. 

……………………, Socio Nro……………., entrego los siguientes requisitos para que 

sean verificados, a fin  que se inscriba mi candidatura  para participar en el proceso 

electoral de Representantes  a la Asamblea General de la Cooperativa 

correspondiente al período 2026-2030: 

 

1. Copia de la Cédula de identidad       
2. Copia de la cartola de “CERTIFICADOS DE APORTACIÓN”.  
3. Declaración juramentada        
4. Formulario de firmas de apoyo de veinte (20) socios    
5. Copia del Título de bachiller o documento que acredite la experiencia como 

representante. 
6. Copia del Título de tercer/cuarto nivel 
7. Certificación de no estar en mora con la Cooperativa                       
8. Formulario de autorización para obtener información crediticia (central de 

riesgos, burós)                                                                                   
 
…….…………………………………………, portador/a de la Cédula de identidad 
Nro…………………., miembro de la Junta Electoral Grupal de 
………………………..,  recibo foliado en (      ) …………………………….fojas los 
documentos mencionados. 
 
 
……………………………………. 

Firma Socio 

Nombre………………………….. 

CI:…..…………………………… 

…………………………………………..

Junta Electoral Grupal 

Nombre………………………….. 

CI:…..……………………............

No. Celular: ……………………..                     No. Celular: …………………….. 
 
 
Los candidatos electos deberán, para poder ser calificados y registrados en la SEPS 
como representantes, aprobar las 60 horas de capacitación en las siguientes áreas  
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de conocimiento: administración de empresas, auditoría, buen gobierno, 
contabilidad, economía popular y solidaria, finanzas, derecho financiero, riesgos, y 
prevención del lavado de activos, impartidos por la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, caso contrario no podrán ser calificados ni, obviamente, ejercer 
el cargo. 
 


